
MISIÓN 
   INSTALACIONES  MUNICIPALES  

de los Ayuntamientos. 
     

    ALBALATE DE CINCA 

    ALCOLEA DE CINCA 

    ALFÁNTEGA 

    ALMUNIA DE SAN JUAN 

    BINACED / VALCARCA 

    FONZ / COFITA 

    PUEYO DE SANTA CRUZ 

    CONCHEL 
    SELGUA 
 

    POMAR DE CINCA 
    ESTICHE DE CINCA        SAN MIGUEL DE CINCA   
    SANTALECINA  

  MONZÓN 

Para  poder  parƟcipar  en  las acƟvidades  
de NATACIÓN y GIMNASIA ACUÁTICA, el 
parƟcipante, y en el caso de menores, los 
adultos responsables,  deben disponer del 
bono de la piscina, o de la entrada diaria,  
en los días de la acƟvidad. 

Las piscinas municipales, Ɵenen su propia 
normaƟva, que  debe cumplirse , salvo en 
los casos autorizados por el Ayuntamiento 
correspondiente. 

      Inscripciones  

·Las  inscripciones de Natación y Gimnasia AcuáƟca se 
tramitan,  entregando  el  modelo desƟnado a tal efecto 
(uno por persona),  debidamente   cumplimentado   y   
firmado, junto con el jusƟficante del abono de la tasa que 
corresponda, únicamente, en el ayuntamiento  de   la   
localidad  en  la que  se  vaya a parƟcipar, para garanƟzar 
el orden de inscripción.  En las acƟvidades  de   Conchel  y  
Selgua,   será  entregado,  únicamente,  en  las oficinas de  
la Comarca  del Cinca Medio, Avd/ del Pilar, 47, 2ª planta 
de  Monzón, para  garanƟzar  el  orden  de  inscripción. 
 
·Las inscripciones de Tenis y Pádel se  tramitan  de la 
misma forma que las acƟvidades acuáƟcas, a excepción 
del pago, que no se realiza hasta que se confirme la plaza 
a los interesados, por parte del SCD o ayuntamiento. 
 
·En  ningún  caso,  puede  tramitarse  la  inscripción y  
jusƟficante   de  pago,  a   través   del   monitor   de  la 
acƟvidad, por cuesƟones relacionadas con   la   Protección 
de Datos. 
 
·PLAZO de  inscripción:  desde 16   junio  hasta  el  lunes 
anterior al comienzo de la acƟvidad. 
 
·Es  necesario  un  grupo  mínimo de 5 personas, para 
realizar la acƟvidad programada en cada localidad. 
 
·La Comarca del Cinca Medio, solo puede autorizar la 
parƟcipación  de  menores, cuando la inscripción esté 
firmada por el padre/madre/tutor. 
 
·Los grupos de “Natación”, se realizan el primer día de 
clase, a la hora señalada como comienzo de la acƟvidad. 
Son organizados, según criterios técnicos, por lo que el 
parƟcipante debe estar presente en su beneficio y en el 
de los demás interesados. 
 
·La  no  asistencia  a  todas las  sesiones, no  implicará 
reducción en la cuota de la acƟvidad. 
 
·TASAS: Ordenanza Fiscal reguladora BOPHu de 
27/11/2024.  Tarifas  aplicadas por  servicios    deporƟvos. 
 
·La   organización  se  reserva  el  derecho,  de  anular 
inscripciones  por   incumplimiento  de   la   normaƟva 
expuesta en  este trípƟco  publicitario, de igual modo, 
poder modificar las condiciones de las acƟvidades, en 
función  de  las  necesidades  de  la  organización  del  
programa esƟval. 

      Normativa  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

AcƟvidad de iniciación y perfeccionamiento.  
ParƟcipantes de 3 a 14 años (que hayan nacido de 2022 
a 2011).  
10 sesiones de 45 minutos/día (de lunes a viernes). En 
función del número de parƟcipantes,  se determinan 
varios  turnos, que  son  organizados  según criterios 
técnicos. 

AcƟvidad lúdico-deporƟva, de intensidad moderada.  
Dirigido a  jóvenes y adultos. A parƟr de 14 años (que 
hayan nacido en 2011).  
10 sesiones de 1 hora/día (de lunes a viernes).  
Si una persona inscrita, siente cierta inseguridad en el 
interior de la piscina, en beneficio de su tranquilidad, es 
aconsejable comunicarlo a quien imparta la acƟvidad.  

AcƟvidad lúdico-deporƟva de iniciación y perfecciona-
miento, de lunes a viernes. 
5 a 12 años (nacidos entre 2020 -2013). En  función de  
los inscritos, se  pueden determinar turnos, modificar las 
franjas de edad, siempre según criterios técnicos. 

AcƟvidad lúdico-deporƟva de iniciación y perfecciona-
miento. Dirigido a  edad escolar (nacidos 2020-2013)  
jóvenes (nacidos 2012-2007) y adultos (nacidos 2006 y 
anteriores). 10 sesiones(de lunes a viernes) de 1 hora/día 
a excepción de un grupo  en  una localidad .  En  función 
de  los inscritos, se  pueden determinar turnos, modificar 
las franjas de edad, siempre según criterios técnicos. 

ALBALATE  
14 a 25 julio  
10:30-13:30 

ALCOLEA  
28 julio a 8 agosto 
11:00-14:00 

ALFÁNTEGA 
28 julio a 8 agosto 
 11:00-12:30 

ALMUNIA 
30 junio a 11 julio 
 10:30-13:30 

BINACED 
30 junio a 11 julio 
15:00-17:15 

FONZ 
30 junio a 11 julio 
16:00-19:00 

COFITA 
28 julio a 8 agosto 
16:00-18:15 

POMAR 
14 a 25 julio 
17:00-20:00 

SANTALECINA 
14 a 25 julio 
16:30-19:30 

PUEYO 
30 junio a 11 julio 
17:00-18:30 

CONCHEL 
28 julio a 8 agosto 
 17:00-19:15 

SELGUA 
28 julio a 8 agosto 
16:00-18:15 

ALBALATE  
30 junio a 11 julio 
16:00-17:00 

ALCOLEA  
14 a 25 julio 
15:00-16:00 

ALFÁNTEGA 
30 junio a 11 julio 
19:00-20:00 

ALMUNIA 
30 junio a 11 julio  
15:30-16:30 

BINACED 
28 julio a 8 agosto  
15:30-16:30 

FONZ 
30 junio a 11 julio 
19:00-20:00 

COFITA 
28 julio a 8 agosto  
18:30-19:30 

POMAR  
14 a 25 julio  
16:00-17:00 

SANTALECINA 
14 a 25 julio 
19:30-20:30 

SELGUA 
28 julio a 8 agosto  
19:00-20:00 

ALBALATE  escolar 
14 a 25 julio 17:45-18:45 

ALFÁNTEGA escolar 
30 jun a 4 jul  09:00-11:00 

FONZ escolar 
21 a 25 julio 09:00-11:00 

 

10 sesiones/1 h   -   5 sesiones/2 h    -   5 sesiones/1 h    
Según inscripciones. 

ALBALATE escolar/joven 
30 junio a 11 julio 
19:00-21:00 

ALBALATE adultos 
14 a 25 julio 
19:00-21:00 

ALCOLEA adultos 
28 julio a 8 agosto 
19:00-21:00 

ALFÁNTEGA escolar 
28 julio a 8 agosto 
 19:00-20:00 

ALMUNIA juvenil 
30 junio a 11 julio 
 19:30-20:30 

ALFÁNTEGA adultos 
28 julio a 8 agosto 
 20:00-21:00 

ALMUNIA adultos 
30 junio a 11 julio 
 20:30-21:30 

ALMUNIA escolar 
30 junio a 11 julio 
 09:00-10:00 

BINACED juvenil 
28 julio a 8 agosto 
18:30-19:30 

BINACED adultos 
7 a 18 julio 
18:30-20:30 

BINACED adultos 
28 julio a 8 agosto 
19:30-20:30 

BINACED escolar 
30 junio a 4 julio 
18:30-20:30 

POMAR adultos 
30 junio a 11 julio 
20:30-21:30 

FONZ adultos 
14 a 25 julio 
19:00-21:00 

POMAR escolar 
21 julio a 1 agosto 
10:00-11:00 

FONZ escolar 
28 julio a 8 agosto 
09:00-10:00 


